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ADVERTENCIA

Las Dyea y lisnoeicionop gen eral e? del Gobierno son obli- 
fatorias para cada Ciipital de provincia desde que se publiquen 
•íicialiuente en ella, y cuatro diae despues para los demás pue
blo» de la luiema provincia.
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XAmero Kiielto 1 renl.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein/ Doña 
María Cristina y SS. AA. RR. la 
Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias y la Infanta Doña María 
Isabel, continúan en el Real Si
tio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en Comillas S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
Reales las Infantas Doña María 
de la Paz y D.* Alaría Eulalia.

IKISnaiÓ BE
Dirección general de Rentas 

Sístancadas*

ClUCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido comu
nicar á ésta Dirección general 
con fecha 7 de Julio último la 
Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.: He dado cuenta 
á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo 
de una comunicación dirigida á 
la Dirección general de Contri
buciones poi' el Delegado de 
Hacienda en la provincia de 
Cófdob.a, manifest indo que 
varios Registradores de la pro
piedad no admiten los manda- J 

mientos de anotación preventiva 
de embargo á consecuencia de 
apremios por débitos de contri
buciones, por no estar instruidos 
los expedientes ejecutivos en el 
papel señalado por el art. 74, 
caso 6.", de la vigente ley del 
Timbre; y significando la con
veniencia de adoptar una reso
lución de carácter general que 
evite los inconvenientes y difi
cultades que ala recaudación de 
las contribuciones y rentas pú
blicas ofrece el cumplimiento 
de las expresadas disposiciones 
de la referida ley.

En su virtud:
Vistos los artículos 74, caso 

B *, y 102 de la ley^del Timbre 
d 31 de Diciembre último:

Visto el art. 44, caso 9.°, de"® 
Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861 y circular de es ■ 
Dirección general de 24 de Se
tiembre de 1877:

Considerando que de exigirse 
i los Comisionados de apremio 

* el uso del sello de clase 12.* que 
éstablece el caso 6.” artículo 74 
le la ley provisional del Timbre 
en los expedientes ejecutivos, 
se baria realmente imposible tal 
servicio, ya porque las personas 
que desempeñan dichas comi
siones carecen por regla gene
ral de los recursos necesarios 
para hacer el desembolso que 
exigiría el estricto cumplimien
to de la referida disposición, ya 
también porque en los que re
sultan fallidos por insolvencia 
de los ejecutados no puede ve
rificarse el reintegro.

Considerando que habiendo i

ocurrido las mismas dificultades 
en la aplicación del artículo 44 
del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1881, que se hallaba 
redactado sustancialmente en 
los mismos términos que el 74 
de la vigente ley del Timbre en 
cuanto á los expedientes de 
apremio se refiere esa Dirección 
general en su circular de 24 de 
Setiembre de 1877 dispuso que 
en dichos expedientes se em- 
ple, ra el papel de oficio, sin 
perjuicio de reintegrar despues 
el del sello correspondiente.

Considerando que para modi
ficar lo dispuesto por el repetido 
artículo 74 de la ley del Timbre 
existen hoy las mismas causas 
que motivaron las reformas del 
artículo 44 del Real decreto de 
1861;

Y considerando, por último, 
pL. el Gobierno se halla autori
zado por el art. 232 de la ley del 
Timbre para introducir en la 
misma las modificaciones que es
time oportunas durante el año 
actual;

S. M., en vista de los dicti- 
menes emitidos pf>r esa Direc
ción general, la de Contribucio
nes y la de lo Contencioso del 
Estado, y de conformidalcon lo 
informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, 
se ha servido disponer:

1.” Que lo,s despachos de 
apremios se extiendan en papel 
de clase 10.*, conforme al caso 
1.^" del art. 72 de la ley provisio-
nal d

2.’’
4 Timbre:

la realización de las contribucio
nes y renta-; públicas po Irán ex
tenderse en papel de oñcio, con 
la obligación precisa de reinte
grar el importe d .4 papel del se
llo 12, que debiera haberse in
vertido una vez terminado él ex
pediente al presentarlo en la5 
Administraciones de Contribu
ciones y Rentas á los efectos del 
artículo 8.” de la instrucion de 3 
de Diciembre de 1869: '

3 .° Que con el fin de garan
tizar los intereses de la renta se 
exija que en cada expeliente se 
haga constar por diligencia del 
Administrador de Contribucio
nes y Rentas si se ha hecho el 
reintegro en debida forma, en 
cuyo casóse expresara 'a nume
ración y série del papel de pagos 
que se una al expediente, a-í co
mo también si se ha inutilizado 
con las n )tas pre venidas por ins
trucción:

4 .” Que no procede di -ho 
reintegro en los expedientes de 
pirtidas fallidas declaradas por 
1 )s Ayuntamient »s ó en los pre
sentados para su declaración á 
la Administración, siempre que 
la obten pi i, si n per j a ici > le pro
curar el reintegro de los deu lo
res á quienes se redoran, cuan lo 
pueda hacerse efectivo:

5 .° Que baj ) la responsibiU- 
dad personal de los funcionari >s 
que examinen y prueben los ex
pedientes de apremio, se exij i, 
cuando proceda, el correspon
diente reintegro, mandan!) no 
abonar los recargos hasta cúm-

Que los expedientes de p’ir dicho requisito.
apremio que se instruyan para j ó.” Que los inspectores espo
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cíales de la renta del Timbre y 
Liquidadores de derechos rea
les tienen derecho á exigir la 
exhibición de los despachos de 
apremio â los Comisionad >s pa- 
ra cerciorarse de si se hillan 
extendidos en el papel corres- ! 
pendiente, asi como también 
quedan facultados para exami
nar si en los expedientes termi
nados y presentados en las Ad
ministraciones de provincia se 
han hecho los correspondientes 
reintegros, debiendo dar parte 
á la Pireccion del ramo, según 
los casos, si alguno se negase 
á su exhibición para obligarle 
á que cumpla con este requisito.

Y 7.” Que todo funcionario, 
Autoridad ó particular que en
tienda ó conozca de los expe
dientes de apremio, está obli
gado bajo su responsabilidad á 
dar parte á los Administrado
res de Contribuciones y Rentas 
si viere por el despacho de Co
misionado se halla extendidQ 
en otra clase de. papel del que 
la ley prescribe'

De Real orden le digo a V. E. 
para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Y la traslado á V. S- para 
iguales fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1882.—Juan Gar
cía de Torres.—Sr. Delegado ■ 
de H acienda en 1 a provincia de..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dírcccion generas «!eCcra*€cs 
y TeSégrafcs.

PÍieffo de condicionen ¿>ajo las en ales 
deberá .sacarse á ^.liblica snbasla el 
swninisiro de sellos de J'ecáas, sisle- 
ma calendario,^jo.ra todas las Admi
nistraciones de Correos, tanto /Jas 
como ambulantes, durante los alio 
económicos de 83-8’, 51-8'
y 85-86.

1/ El número de sellos que 
se calculan necesarios para aten
der al servicio del ramo es el de 
100 para cada año; mas en el 
caso de que no fuesen suficien
tes, el contratista quedará obli
gado al suministro de todos lo> 
que se necesiten por el mism > 
precio en que resulte hecho el 
remate, sin que tenga derecho á 
exijir indemnización alguna en 
caso de que sea menor el número 
de los que se le pidan.

2'* Los sellos serán construi
dos exactamente iguales en la

forma álos modelos que se hallan 
de manifiest ) en el Negociado 
del Ai derial de esta Dirección 
genm’d, siendo su metal acero 
male iblecuya composición quí
mica obedezca á 0’65 de carbono 
p )r 10 ) le hierro, con mangos 
d 3 m i lera fuerte que entrarán á • 
tornillo.

3. ’' El tipo para la subasta 
será el de 27 pesetas por cada' 
sello sin caja, y el de 31 pesetas 
si se pidiese al contratista con 
cija, la cual será de madera de 
roble, nogal ó aya, ensamblada 
en sus uniones, con almohadilla
do interior para La tinta y una 
pequeña brocha para extenderla.

J.'" El contratista se obliga
rá á entregar los sellos que se le 
pidan en el almacén de la Sec
ción de Correos en el término de 
un mes, á contar desde la fecha 
del pedido, reservándose la Di
rección en caso contrario el de
recho de encargarlos por el pre- 

.cio que se convenga por cuenta 
del contratista moroso en la en
trega.O

5. ^ Si las necesidades del 
servicio exigiesen la variación 
de forma ó materia de los sellos 
de fechas, este contrató quedará 
en suspenso, y sólo tendrá dere
cho el contratista, por via de 
indemnización de perjuicios, al 
abono de todos los gastos del 
contrato si esto sucediese dentro 
del primer año de los que ha de 
regir, siendo en c imbio preferid > 
p >r el tanto á tolo otro durante 

■1 tiempo de su obligación.
C.*" Lo> sellos serán recibi- 

d)sporel Jefe del Neg.^cml) 
del Material de la Direcci )n ge
neral; y si á juicio leí mismo se 
Jr.aúesj algún duli respectoá 
.malquiera de sus condiciones, 
S3 practicará un reconocimiento 

análisis por un Ingeniero me- 
3inico, cuyos gastos serán de 
cuenta del contratista si aquellos 
no reuniesen los requisitos de 
contrata.

Las entregas que verifi
que el contratist.iles serán man
iai IS P igar contra la Delegación 
le Hacienda de esta provincia 
¡ustificada que sea la cuenta 
respectiva.
' S.’' Para tomar parte en la 
subasta se necesita acompañar 
el dieu mento que acredite ha
ber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 
Ô5J pesetas, bien en metálico, 

ó en efectospáblic áfieg des pira 
el objeto.

9. ® La subast i se vorí ic irá 
en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, sit i en 11 c isa 
núm. 10,de la calle de Carretis, 
el dia 10 de Octubre próximo, 
previos los correspon lie ites 
anuncios en la G tceba ds M t- 
drid, Boletín oficial de la pro
vincia y Diario ds avisos de esta 
localidad; debiendo presidir el 
acto el Director general, ó por 
su delegación el Jefe de la Sec
ción de Correos asociado del Ne
gociado del Material, con asis
tencia del Notario que se desig
ne, por el Ministerio de la Go
bernación.

10. Las proposiciones no han 
de firmarse, pero se pondrá en 
ellas un lema, el mismo que ha 
de reproducirse en los sobres 
cerrados que las conteng.in. 
Acompañarán los interesados 
otro sobre con igual lema conte
niendo un plieg) con su firma y 
expresión del domicilio.

11. Desdé la una y media de 
la tarde del expresado dia.se re
cibirán por el Presidente de la 
subasta los pliegos cerrados que 
se presenten, los cuales se nu
merarán por el actuario por el 
orden de presentación, y para 
que puedan ser admitidos han 
de exhibir antes precisamente 
los interesados el respectivo do
cumento de la Caja general de 
Depóútos que se expresa en la 
condición 8.”

12. Una vez end’'g’d )S 1 )S 
pliegos lio podrán retirarse e st )S 
bajo ningún pretext ) ni mo'i i )•

13. Dad111 uní y me li i en 
el reloj-del local do 11 subisG., 
se anunciará que qneli corral > 
el acto de admisio i le pTego s, y 
se procederá en segui 11 á la 
apertur i de los présentai )S p ir 
el orden de su numeraci m, le
yéndose en alta v )z la.s proposi
ciones, de que iríi tomando nota 
el actuario.

14. Si entre la5 proposicio
nes más beneficiosas presenta
das résultaran dos ó m is iguales, 
se admitirán pujas verba'es álos 
interesados, ó á bosque di ellos 
presenten poder especial para 
.licitar en esta subasta, por espa
cio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto; mas si no se 
hiciesen pujas, tendrá preferen
cia la proposición presenta la con 
prioridad, según el número de 
orden con que aparezca recibida 

pir el Presidente, quien hará la 
aljulicicioi pr)visional del re
mite á fivor. del postor que 
ofrezca más ventajas.

15. El rem ité no producirá 
obligación li ist ique séá’ aproba
da de Real orden.

16. Los documentos que 
acredítenlos depósitos se devol
verán en ébacto á los licitalores 
cuyas proposiciones sean des- 
ediadas, y aquel á quien se, ad- 
j Idique el servició por la Supe
rioridad, aumentará el siqVo has
ta completar la cantidad de 1100 
pesetas, la cual no podrá reti
rar h ist i que termine la contrata 
y no haya lugar á disponer de 
ella conforme á la condición 4.^, 
ó por faltar á alguna otra de las 
condiciones de este pliego, en 
cuyo caso perderá dicho depósito 
sin derecho á reclamación.

17. El depósito de la fianza 
á que se refiere la condición an
terior y el otorgamiento de la 
escritura pública tendiA lugar 
dentro de los 15 dias siguientes 
al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, siendo 
de cuenta del contratista los gas
tos de aquella, así como también 
la de la primera copia y dos sim
ples más. Quedará igualmente 
obligado á satisfacerlos derechos 
de inserción del anuncio de la 
subasta en los tres periódicos ofi
ciales citados.

18. Se considera como parte 
integrante de este pliego, para 
In i’esolucion de todas las cues- 
t' )nes que en su aplicicion pu-’ 
dieran suscitirse, el Real de- 
cjeti de 27 de Febrero de 1852. 
V l.i in^trucci )n lelo de Se
tiembre del mismo añ ).

19. S ;rán JtíAech idas las pro- 
p Ilición 3S pie n > edé.i arre 4a- 
d 13 4 m ) lelo que á continuad n 

‘ se inserti, ó que excedía sus ti- 
pisde los fijados en la condi- 
Clon 3.

i%3o<Ic9o <Se proposíeión»

Me obligo á entregar en el al
macén de la Sección de Correos 
de la Dirección general de este 
ramo y el de Telégrafos, el nu
mero de sellos que durante el 
t-empo de la c intrata se me pi
dan con sujeción en un tolo al 
pliego de condiciones anunciado 
en (tai fecha) al precio de.....pe
setas cala uno con caja y el de... 
pesetas sin c ija; y pira 11 segu
ridad de esta proposición pre
sento el documento adjunto que
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acrelit i haber deposítalo la fian
za de 550 pesetas, de conformi
dad con la condición S.” del refe-

29. Q léJa obligtdo el con
tratista a la.s decisiones de las 
Aiitoridajdes. y Tribunales ad
ministrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en 
todb lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Adminis- 
t ación sobre la ejecución de su 
contrato, renunciando aiderecho 
común y á todo fuero especial

M i li i I 24 de Agosto de 1882. 
—E. D.rector general, Cándido 
Martínez.

coisnii paomciH.
Seiíea de j S do Febrer o de

En la ciudad de Logroño, á diez y 
seis de Febrero de mil cehocientoc 
ochenta y dop, siendo la hoia délas 
diez dé la mañana, se reunieron, bajo 
a prepidençia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel, los Fres, diputados Meri- 
no, Gobantes y Martinez, 

Leida el acta de la anterior 
aprobada.

Reemplazo de 1881.
Cornog©,

fué

Número 2.— Valentin Molinero j 
Martinez. Justifcica la existí reía de 
hermano que sirve por su suerte en el 
ejército de Ultramar, se acordó qml 
el mozo pasara á situación, de reserva 
y que fuese alta en activo el número- 
10. Salastianb Moiiforte Miranda.

TorrecíSSá ©sï Cfamcros,
N mero 1.3.—Santos Las Herás 

Cueva-::. Pendiente df justificar Ja 
exi^^tencias de su hermano en el e’ér- 
cito. Recibida una comunicación dej 
Alcalde de Torrecilla mi la que parti- 
f i a que el pad e desiste de la excep- 
c on } or haber cesado esta, se acordó 
que el mozo íue<e alta definitiva cu 
la recluta dis- o lible.

zÍ3cs»esc©,

N mero 10. — Angel Manzanedo 
Marin. Mi^sionero jirofom en el Cole
gio de la Selva. Se acord j fuese ; Ita 
con destino á la recluta pasando á la 
Caja el Correspondiente certificado.

se acordó prevenir al Alcalde de 
Jubera que en término de dos dias 
remita el ex, ediente para resolver la 
competencia sobre alistamiento del 
mozo Mateo Lasanta Martinez, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
resolverá con lo« datos fácilitado< por 
el Alcalde de Murillo de rio Leza.

A consecuencia de comunicaciones 
de la Dirección general de la Admi
nistración local del Ministerio de la 
Gobernación, 

la providencia dictada por el Alcalde i Noviembre de 1875 lo declara ilegal 
<1® Galilea se halla dentro del círcu’o ' y qu" no puede, subsistirse sino en 

Etcnn c n? ® í POf lap que le cuanto se pagua por lo. que vo’un-
dehXr n ! conceden los artículos 79 y 114de la tarlameute ó en vlitud de compro-

r inglesado en Caja los mo- ley municipal, so acordó informar | miso especial se valgan de las de la

zos Benito Perez, por el cupo de Ven
tosa. Santiago M izo Ocon, por el de 
Mundla. Claudio García por el mismo 
cupo de Manilla. Nicolás García, por 
el de Tricio. Francisco Benito Iniguez, 
por el de Torre en Cameros y reempla
zo de 1881, y el de Leandro Iñiguez 
Moreno por el .cupo del mismo pueblo 
de Torre en Cameros y reemplazo 
de 18S0. •

A consecuencia de comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador militar,
se acordó remitirle copia autorizada 
did certificado que obra en el expe
diente de Castañares de Rio a para el 
reemplazo.de 18"8,relativo i.ladefini- 
cion del soldado Indalecio Rodríguez 
Anarlclo que servía en el ejército de 
Ultramar.

Se leyó una instancia de Juana 
Minguez. vecina de Calahorra, ro
gando se ordene al Ayuntamiento de 
esta ciudail que por nota adicional se 
consigne en el acta de llamamiento 
de soldados la excepción que asiste á 
su hijo Saturnino Gonzalez número 15 

( del reemplazo de 1879, cuya excep
ción no pudo alebar en tiempo hábil 
por hallarse enferma la recurrente. 
Se acordó significar á la exponente 
que da- Com-sion no entiende en 
las excepciones que asisten á los mo
zos, sino despues del acuerdo del 
Ayuntamiento.

A virtud de comunicación del señor 
Vice-presidente de la Comisión pro
vincial de Badajoz, se acordó contes
tar que el mozo Pedro García de la 
Hera, número 5 del reemplazo del año 
último por el pueblo de Nieva en Ca
meros, debí ingresar en Caja con 
destino á la recluta disponible por re
sultar ya excedente de cupo para ac
tivo.

L LETiN OFICIAL para que los Ayunta- 
■ mientes de los pueblos que compren- 
i de incluyan la cantidad que á cada 

unose le señala en el presupuesto 
; adicional que deberán formar para el 

presente año económico de iSSl-S'^.
Remitida á informe la instancia 

presentada por D. Ramon Perez A’ ce, 
vecino de Haro, pidiendo se declare 
ilegal el tributo que por la via de 
apremio se le exige por el rematante 
de la plaza de Abastos por un Esta
blecimiento de carnes que tiene en 
una casa particular: Visto el informe 
del Alcalde en el que resulta que el 
Ayuntamiento de Haro, accediendo 
á la solicitud de ios expendedores de 
carnes, les concedió autorización para j 
establecer puestos particulares para 
la venta, pero con la condición de pa
gar los puestos que ocuparan de la 
plaza de Abastos: Vista la condición 
7.* de las que sirvieron de base para 
el remate de la plaza en la que el 
Ayuntamiento se reserva el derecho I 
de consentir fuera de ella los puestos 
que crea convenientes, sean de dos 
efectos que fueren, pero con la obli
gación de que los. que estos puestos 
ocü, en han de pagar un puesto en la 
plaza por cada uno que ocupen fuera 
de ella, y por el mismo precio y de 
igual manera que si estuviesen den
tro de ella: Vistas las Reales órdenes I 
e 13 de Enero de .1876 y 10 de Mayo 
e 1878 y atendiendo áque si hienVj 

Ayuntamiento de Haro puede prohi
bir la venta de ciertos artículos fuera i ' 

de la ])laza de Abastos es de .su atri

ta Comisión se enteró de una co
municación del Excmo. Sr. Goberna
dor trasmitiendo una Real órden apro
bando el acuerdo por el que esta Co
misión declaro soldado [del ejercito 
activo por el cupo de Angunciana en 
el reemplazo de 188** á Antonio Del
gado Virarejo. Se acordó dar conoci
miento al Sr. Comandante de la Ca'a 
de recluta de esta provincia.

Se enteró igualmente de otra co
municación trasladando la Real órden 
po» la que se declara válido el sorteo 
ve’ificado en Matute para el reem
plazo de 1 81.

Remitido á informe el recurso in-

ción de D. Elias Bermejo, vecino de 
) Igea, contra una providencia del Al- 
! Calde que le condenó ái pagar al re- 
j matante del a: b¡trio de pesos y m 'di
das los derechos corresjiondientes á 
varias partidas de oliva que com¡»ró 
en tiempo déla recolección para don 
Manuel Alfaro, vecino de Fítero, se 
acordó informar que, si bien la ley 
municipal autoriza el arbitrio de pe-
sas y medidas, la Real orden de 20 de

terpuesto por I). Jorge Gonzalez v don 
Julian Rosaenz, vecinos de forera, 
alzándose di* una providencia del Al
calde del pueb’o de Galilea que le^ 
impuso á cada uno de ellos la multa de
siete pesetas por pactar sus ganados 
en un terreno de la propiedad de don 
Inocente Fermnidez: Ri^sultando que 
el hecho se halla probado por confe
sión de uno de los recurrentes que 
compareció al juicio gubernativo ce
lebrado ante la Autoridad adminis-
trativa de Galilea: Considerando que

bucion el comentirla en puntos par- 
j ticulares, iiero pagando el irnpuosto 
que ron arreglo á ¡as condiciones d.d 
remate deben satisfacerse como sise 
ocu: a-a puesto en la plaza de Abas- 
tos, se acordó devolver la instancia 
al Excmo. Sr. G ibernador proponién
dole se desestime, reservando aire- 
clamante el uso de su derecho para 
ante el Tribunal competente.

Remitida á infotme una reclama

¡ I -Je mantener la resolución ape
la ■’ .1.

é,acordó aprobar el presupuesto 
adieionaí oidinario de 188’-8? para 
.gastos carcelarios.formado por los Al 
calde.s de los pueblos que componen 
el partido judicial deLogioÓo, así 
como el repartimiento importante 
cuatro mil ciento veintiséis pesetas 
noventa y siete céntimos remitiéndo
lo al Excmo. Sr. Gobernador para que 
se sirva disponer se inserte en el Bo-

villa, y adem'.s la dé 18 de Junio de 
1 7? d.sj oneque no j uede ¡ rivaíse ¿i. 
inngun paiticular de luar l.bremciite 

.de las que crea oportunas, no siendo 
lícito exigir pórgste cpncepto el me
nor derecho más que á íos que volun
tar amente recurran al arrendataiio 
en demanda de tal servicio. Que si el 
impuesto se exige, como dice el Al
calde, por la caca ó estraccion de fru
tos, es ilegal, porque fueia de los re
cargos pe mitidos sobre las contri
buciones directas y sóbre las especies 
comprendidas en la tarifa d^ consu
mos, los Ayuntamientos si lo pueden 
establecei-arbitrios sobre ob as óscr- 

icios costeados con los fondos mrn - 
cipales cuyo aprovecbam.ento no 
efectúe por el común de vecinos. De 
aqui que sea 1'gid id arbitrio sobiee 

I alquiler voluntario de pesos y medi- 
dac; pero no el imjmesto por la ex- 
tracc on de frutos ó especies de con
sumo, porque no hay servicio alguno 

j municipal; porque las especies i.o 
pueden ser gravadas sino en la can
tidad y forma que prescriben la ley é 
instrucción sobre consumos, y porque 

I el viafico interior es completamente 
libre, habiendo desaparecido los an
tiguos derechos que en algunas loca
lidades existían por razón de extrac
ción ó de tránsito, siendo hoy verda
deras exacciones ilegales los que por 
estos conceptos se exijan. En su con
secuencia se acordó informar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador debe ac- 
cederse á la reclamación de D. Elias 
Bermejo, di clarando ilegal el im- 

I ])uesto sobre la saca ó extracción de 
especies ó frutos y debiendo pagar 
los que corresponden en su caso j or 
el uso voluntario que haga de los pe
sos y medidas de la villa y por subsi
dio industrial si se ded ca á la compra 
de frutos por su cuenta ó en Comisión.

Examinado el expediente incluido 
por el Ayuntamiento de Haro en so
licitud de arb trios extraordinarios 
conqueatender en parteá lasob a.sde 
reparacion y ensanche di 1 pnenhoo- 
bre el rio Tirón, en la carrete;a qi e 
conduce á la e-tacii n del ferjo-cairil, 
en armón a con lo disj ue.^to en los ar

I -ículos 1.36 y lude la lev municlpd 
el 17 de la ley general dp Ob pú

blicas de 13 dé Abril de 1877. =-e ; c- r- 
dó informar favorablemente á la p,.- 
tensiun d >1 Ayuntamiento.

Remitido á informe el recurro in- 
I terpuesto por D. Deograc.as Artn m- 
tía, Mé lico-cirnjau i titular de ’a vi- 
Hado Ventosa, contra un acuerdo del 

I A,, untamiento y Jim ,a mnn.cipal que' 
le destitu . ó ó -i Cargo por faltas < o- 

I metidas en el desoinpeno del mismo;
C ousidoran lo que la destitución de 
los lacuRatiVüs titulares corresjionde 

¡ á la Diputación provincial, pi'évío ex
pediente formado ante el Avunta
miento y en el que ha de darse audien
cia al interesado, se acord > informar 
que la destitución de D. Deogracias * 
Armentia no ha pedido ser acordada 
por el Ayu.itamiento y Junta mnn ei- 
1 al» y por lo tanto procede se revoque 
el acuerdo apelado.

Para informar en el expe<li.nte
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promovido por D. Bernabé Redondo, 
vecino de Brieva, reclamando contra 
una providencia del Alca'd? que im
pidió fuñc'onara un horno, se acordó 
manifestar al Exemo. Sr. Gobernador 
la conveiiieueia de que se reclame al 
Alcalde el expediente que se ,ha ins
truido á consecuencia de lo que ante
riormente propuso esta Comisión.

Remitido á informe el vecui'so de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
Valdivielso, vecino de Hormilleja, en 
solicitud de que se le expropie un te
rreno que el Ayuntamiento ha ocujia- 
do para el ensanche de un camino 
municipal suponiendo es de su pro
piedad, se acordó evacuarlo en lo? si
guientes términos: Resultando que el 
terreno en cuestión, según las dili
gencias practicadas, no aparece quién 
sea su dueño ni poseedor, pues que si 
Lien sólo hay antecedentes para su 
poner sea de propios por no aparecer 
amillarado en el libro estadístico y 
que si pertenece al reclamante como 
¿inda á un corral de su pertenencia, 
al ser inscrito este debiera al fijarse el 
aire por donde confronta señalar el 
poseedor ó dueño del terreno: Re.^ul- 
tando que el haberlo ocupado el recu-

D. Eugenio Ortiz, vecino de Baños de 
rio Tovia, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 26 de Enero próximo pa
sado que le declaró incapacitado pura 
ejercer el car^o de Concejal, se acor
dó ‘tifo; mar en el entido de la re oln-

ta y Comas del cargo de .sustituto del 
Catedrático jubilado de latín y Caste
llano D. PlíCido Izquierdo.

Se levantóla pe-ion piblica.—E 
Secretario, Joaquin F’riap.

R m tifio s.u ‘vamenttí i iiifu'in? el 
xpedicnte prom>)vido por D.‘ Ma - 

garita Martin de Pedro, solicitando 
pensión como viuda del Cirujano don 
Victor Hugai’te, fallecido del tifus en 
la villa de Cihuri en 1868, se acordó 
hacer presente al Exemo. Sr. Gober
nador las faltas y omisiones que se 
observan en el referido expediente, i 
devolviéndolo á fin de que la interesa- j 
da las subsane y rectifique con arre-
glo á las indicaciones que se hacen.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia, guardando turno para 
cuando haya camas vacantes, á Fran
cisco Redondo, vecino de Pradillo.

Se leyó una instancia de Vicenta 
Francisco, vecina de Ezcaray, rogan
do se admita en la casa de Beneficen-

frente para depósito de estiércoles, 
más bien supone descuido y negligen
cia de la Autoridad local al habérselo 
permitido, pues que la posesión que 
invoca no puede tener efecto por la 
falta de justo título: Considerando que 
no constando ni por título civil ni por 
otro cualquiera medio á quien corres
ponda en pr.Qpiedades ó posesiones el 
terreno objeto de esta reclamación, lo 
que procede al querer ocuparlo para 
una obra de utilidad pública, es anun
ciar por edicto yen el Boletix oficial 
la necesidad de ocuparlo concediendo 
¿1 plazo que la ley determina para re
clamar; en cuyo caso deberá hacerse 
con títulos bastantes y de ño aparecer 
y llegado el período de pago del eva
luó, depositar el precio en la caja su- 
Cur'í'al de la provincia para el caso ’

cia á su esposo Ruperto López Apa
ricio, que se halla impedido para el 
trabajo. Se acordó acceder á lo solici
tado, prévio reconocimiento faculta
tivo del Hospital provincial y á con
dición de que ingrese también en el 
establecimiento la exponente Vicenta 
de Francisco, guardando en todo caso 
turno para cuando haya camas va
cantes.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación delSr. Director dellns- 
tituLo participando que el oía 13 del 
actual tomó posesión D. Santiago Hi-

que resultase dueño, procede decla
rar qu , i‘- oposiCiOU entibiada por :
D. Francisco Vaidiviebo, no es snfi- 
cíente para considerarlo como dueño i
ni poseedor del terreno y ménos que | 
influya en la suspension del procedi
miento legal para llevar á efecto la , 
expropiación,pudiendo en los períodos 
que la ley establece reclamar sus de- j

' ' Techos, y si estos le fuesen negados por j 
dudar de la validez del título ó su in
teligencia, acudir ante el Tribunal or
dinario en defensa de los que se crean 
perjudicados.

Interpuesto recurso de alzada por el 
Alcalde é individuos del Ayuntamien- i 
to de Baños de rio Tovia, contra el 
acuerdo de esta Comisión de 22 de Di- । 
Ciembre último que declaró con capa
cidad legal para ser Concejal á D. Vi
cente Bobadilla de Arenzana, se apro
bó el informe en el sentido de la citada 
resolución significando al propio tiem
po al Exemo. Señor Gobernador civil 
debe exigirse á los exponentes rein
tegren el papel del sello correspon
diente á la instancia.

InUrpuesto recurso de alzada por

Doti Faustino G ircia Sarria,
Jaez de primera instancia de 
este partido.
Hago saber: que pertenecien

tes á D. Julián Gomez, vecino 
de Albelda y para con su pro
ducto en venta satisfacer las res
ponsabilidades que se le impu
sieron en dem in la ordinaria que

lo los licit ibres que han de 
tomu* pirte en ella, depositar 
Mía mesi del Juzgado ó acre- 
Ft ir 11 iberio hecho en el esta

blecí olento destinado al efecto 
t liez por ciento de la cantidad 
ríe sirvió de tipo p ira el segun- 
d • remate.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación.

Dado en Logroño á veinte y 
cinco de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Faustino 
Garcia Sarria.—Por su manda
do, Cándido Burgo.

siguió con D "' Valentina Busta- 
! mante, su convecina, se sac ra á 
pública licitación, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en la -leí munlcip il de 
Albelda, álas doce déla miñana 
del dia diez y ocho íj S 'tiembre 
más próximo venilero, las trein
ta y nueve fincas emb.irga lis á 
dicho Gomez que se deslindan 
convenientemente con expre- j 
sion de los precios que sirvieron ’ 
de tipo para su según la subasta 
en el Boletín o? ici al de esta
proviucia, número diez y nuev'e, 
correspondiente al sibadi veinte

ASaUHCIOS
El dia 15 d? Setiembre próxi

mo y 11 ora de la.s doce de su m.i- 
ñiaa, ten irá, lugar en esta villa 
el ariieado en pública subasta 
de los pastos del coto redondo 
de San Martin de Berberana, 
jurisdicción de la misma, pro
pia dad del señor marqués de 
Agoncillo.

Los ganaderos que quieran 
interesarse en el arriendo de los
expresad jspastos, podrán concu
rrir en dreno día y h )ra á la casa 
que ocupa el apoderado del refe
rido señor, U. Epifanio Sesma

y dos del último Juli >; y se ad- ’ Perez, el cmxl tendrá de myui-
vierte que la presente tercera fiesto las condiciones del arrien-
subasta se verideaViá sin sujeción do.
á tipo, pudienlo en este concep
to hacerse las posturas que se : 
tengan por conveniente, debien- !

Ai^oacillo 29 de Agosto do 
1882. ' 1—5

Imp. de Menchaca, Abales, 1, Logroño.

observatorio METBOROnÔaiCO DE EOORONO.
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Idem.
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